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PROüULGA ACUERDO DEL H. COI{SF.'O AUPERIOR QUE IIPRT'EBA I"A POLÍTICA DE
ÍT{TERNAC¡O!{ALIZACIóN DE LA UNIVERSTDAD CATóLICA DE LA SANTÍS¡üA
@r{cEPC¡Ón

VIS11O:

1.

DpcR.gro:

Promulga el acuerdo del H. Consejo Superior adoptado en sesión ordinaria N'O4 de 05 de

mayo de 2022, que es del siguiente tenor:

Acucado N"1: El CorseJo SuPerio¡ aPrueba' por un¡nlmldad' le Poütfca de
I¡te¡¡aüzaclón de h Unlve¡sidad c¡tóüca de t¡ S¡¡tislmc ConcePció4 que es del
slguiclte tenor:

I. Antecedctrtca y ft¡¡damento:
1. La actual Política de Internacionalización fue aprobada por el H. Consejo Superior y

promulgada el 25 de enero de 2018, mediante Decreto de Rectoria N'O6/2O18.
2. El Plan de Mejoras Institucional y el último proceso de acreditación determinaron

reevaluar y redefinir el concepto de lnternacionalización establecido en la
Universidad y avanzar en una implementación integral (docencia, investigación y
ünculación) de las relaciones con los socios intemacionales.

3. Los criterios descritos por la Comisión Nacional de Acreditación para la acreditación
institucional del subsistema universitario fueron considerados' así como los nuevos
criterios y estándares de calidad para la acreditación de programas de doctorado.

4. Durante el año 2O2O la Universidad Católica de la Santísima ConcepciÓn se

adjudicó el proyecto de Internacionalización T¡ansversal en la UCSC y asumió
nuevos desafios con la finalidad de subsanar las debilidades identificadas en cuanto
a cómo agregar valor y desarrollar la Intemacionalización en la institución.

En consideración a lo antefior se requiere actualizar la Política de Internacionalización
vigente como se indica a continuación:

, Prlnciplos:
La Unive¡sidad católica de la santísima concepción entiende por Internacionaliación eL

proceso de vinculación transversal y bidireccional entre dos o mas instituciones de

diferentes paises, en el que participan estudiantes, investigadores, académicos y/o
administrativos. En este proceso se establecen mecanismos de apoyo, desde el sello

El acuerdo del H. Consejo Superior adoptado en sesión ordinaria N'04 de 05 de
mayo de 2O22, q|ue acordó aprobar la actualización de la Política de
lnternacionalización ;

Lo informado por la Secretaria General (S) de la Universidad en ejercicio de las
atribuciones que le confiere el artículo 44 de los Estatutos Gene¡ales de la
Universidad;

Las atribuciones que me confieren Ios Estatutos Generales de la Universidad;
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identitario, con una mirada local y global a fin de fortalecer alianzas que impacten la
formación de personas, la investigación, la innovación y la transferencia tecnológica.

En consideración a 10 anterior, se determinan los siguientes ámbitos que orientan la
Internacionalización en la UCSC:

Identlded: las acciones de internacionalización que Ia Universidad desarrolle deben ser
coherentes con la misión, visión, valores y nonnas de la Universidad Católica de la
Santisima Concepción, además de estar alineadas con los objetivos estratégicos
institucionales.

Trsnsvers¡lldgd: ta internacionalización debe ser desarrollada de forma transversal
abarcando todo el quehacer universitario y con participaciÓn de todos los actores, para la
co-construcción de soluciones a los desafios locales y globales.

Pertlnencia: La intemacionalización es un proceso que busca responder a las
necesidades del medio externo a nivel local, regional, nacional e internacional, sobre la
base de los saberes y capacidades propias y distintivas del quehacer, en conjunto con
socios esfatégicos.

Callded: l,a internacionalización busca contribui¡ a la calidad de la formación de
personas, la investigación, la innovación y la transferencia tecnológica, con ajruda de la
implementación de mecanismos de gestión, que a su vez contribuyen al logro de objetivos
estratégicos institucionales.

Intefcultursltdad: l,a intemacionalización promueve y contribuye al encuentro, inclusión
y respeto de diversas culturas de manera que la comunidad universitaria comprenda y
forta\eT.ca las habilidades para el desarrollo de su quehacer en un contexto internacional
y global.

Cobborac¡ón: l,a internacionalización incluye un proceso de vinculación entre la
comunidad universitaria y socios estratégicos internacionales que permiten potenciar los
procesos de formación de personas, la investigación, la innovación y la transferencia
tecnológica a través del trabajo y la interacción conjunta.

Soste¡iblllded: La Universidad debe asegurar la sostenibilidad de la internacionalización
en el largo plazo a través de la definición de objetivos estratégicos institucionales.

III. Polltlce:
La Polítlcd de Interna,clonallzr¡ctón de la vnifl€irstddld cúóllcr¡ de la San¿tis,,tro.
Concepclón oriente g pnoÍu¿crg, de ,ndneta úan'a*rsa\ ,'necorr,lsmoa g c,cc{oa'es
para el Joftalcclmtento d,e ld 1t¿rtc'ula.clórt lntzlnta.clorcl de b tnstltTtclón co¿ soclos
estla,tégtcos, conñbugcrtdo a ld Íonno,clórz de pe¡sona.s, llrrtestlgc,cíón' lnruuc,clón
g transÍe"etrc'ao. tccrrológlca, con uno 

',?¿irrrdo 
local g global

Iv. Objetivo generel:
El objetivo general de la Internacionalización es contribuir al mejoramiento de la calidad y
pertinencia de la docencia e investigación, innovación y transferencia tecnológica que
realiza la Universidad con su entorno significativo local, nacional e internacional para
generar benefi cios mutuos.
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v. mbüco dc lntcrér:
Para su efectividad, la Política de Intemacionalización identifica como grupos de interés a
los declarados en el Plan de Desarrollo Estratégico Institucional y todos aquellos con los
cuales la Universidad considere necesario y relevante para generar vinculos significativos
y perma¡entes con la docencia, investigación, innovación, transferencia tecnológica y
vinculación con el medio, asi como también en beneficio de los proPios organismos
implicados.

Las acciones e interacciones a través de las cuales la Universidad desarrolla la
Internacionalización con cada grupo de interés, se realizart en los ámbitos social,
educacional, científico, productivo, tecnológico, artÍstico y profesional, mediante variados
modos de vinculación, tales como: extensión académica y cultural, investigación,
desarrollo, innovación y trarisferencia tecnológica; acciones de responsabilidad social,
prácticas profesionales y proyectos de tesis, proyectoa colaborativos, capacitación y
formación continua, asistencia técnica y servicios de consultorias, entre otros.

VI. Corr3lderaclo¡ca3
La vicerrectoria de Vinculación con el Medio facilitará el cumplimiento de esta política y
su adecuada aplicación para el loero de la misión institucional.

Comuniquese, publíquese y archi!€se.
Conccpción, 24 de mayo de 2022
CMC / LRG /vee
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